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Verbal Solicitud Cumplimiento Contrato de Seguro / 2022-00359 / Solicitud de corrección de error de
digitación en la sentencia

Juan Miguel Tofiño Hurtado <cyberjurista@hotmail.com>
Jue 15/12/2022 3:47 PM

Para: Juzgado 25 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j25cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Jhon faber gaviria soto <jhonfabergaviria@gmail.com>;titolopez2315@gmail.com <titolopez2315@gmail.com>;juridicasvavs@hotmail.com
<juridicasvavs@hotmail.com>;Valeria Carabali S. <valeriacarabali03@hotmail.com>

Respetados Doctores

Adjunto memorial que se expresa con claridad en sus propios terminos.

Expectante del tramite por imprimir me suscribo.

De su Despacho,

Atentamente

JUAN MIGUEL TOFIÑO HURTADO:. 
C.C. N° 94.478.127 
T.P. N° 158.297 del C. S.  de la J.

De: Juan Miguel Tofiño Hurtado
Enviado: viernes, 20 de mayo de 2022 3:23 p. m.
Para: Juzgado 25 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j25cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Jhon faber gaviria soto <jhonfabergaviria@gmail.com>; titolopez2315@gmail.com <titolopez2315@gmail.com>;
juridicasvavs@hotmail.com <juridicasvavs@hotmail.com>; Valeria Carabali S. <valeriacarabali03@hotmail.com>
Asunto: VERBAL SOLICITUD CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE SEGURO/ 2022-00359 / ESCRITO DE SUBSANACIÓN DEMANDA- JHON
FABER GAVIRIA
 
Respetados Doctores, 

Con relación al proceso de la referencia y encontrándome dentro del término legal para hacerlo, me permito aportar documento
subsanatorio de la demanda, junto con los anexos que en su interior se relacionan

Expectante del trámite por imprimir me suscribo.

De su Despacho,

Atentamente

JUAN MIGUEL TOFIÑO HURTADO:. 
C.C. N° 94.478.127 
T.P. N° 158.297 del C. S.  de la J.
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Santiago de Cali. 15 de diciembre de 2022. 
 
 
Doctor 
JAVIER BUCHELI BUCHELI 
Juez Veinticinco (25°) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
En su Despacho 
  
 
Ref. Solicitud de Corrección de Error de Transcripción. 

Trámite.  Demanda de Solicitud de Cumplimiento de Contrato de 
Seguro. 

Demandantes. TITO ANDRES LOPEZ SOTO/ C.C. N° 94.434.761 y Otro 
Demandado. BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A / 800.240.882-0 
Radicación.  2022-00359-00 

 
 

En ejercicio de la personería que me ha sido reconocida, con este escrito me permito 
solicitar la corrección de lo que evidentemente es un error de transcripción, visible en los 
dos últimos renglones del ordinal quinto, de la Sentencia 59 (Anticipada), proferida 
dentro del proceso de la referencia, que literalmente hacen referencia al inicio del termino 
desde el cual se deben intereses moratorios, en los siguientes términos “a partir del día 12 
de abril de 2018 y hasta que se materialice su pago”. 
 
Se sostiene que se trata de un error de transcripción, como quiera que, el resto del texto 
del mencionado ordinal, hace referencia, de acuerdo con el acerbo probatorio, al año 
2020, en el que ocurrió el siniestro, y, se formuló el reclamo, de tal suerte que los intereses 
moratorios deben iniciar a partir del 12 de abril de 2020, no del mismo día, pero del año 
2018, evidenciándose así que los dos últimos dígitos del año en el cual inicia el computo 
de los intereses, fue objeto de un error de escritura, ya que le resto del texto guarda 
armonía con las fechas. 
 
En virtud de lo anterior, me suscribo expectante del trámite por impartir a este 
documento. 
 
Del Señor Juez, 
 
Atentamente 

 
JUAN MIGUEL TOFIÑO HURTADO:. 
C.C. Nº 94.478.127 
T.P. Nº 158.297 del C.S. de la J. 

 


